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van a ser tenidos en cuenta en la propuesta de Resolución del 
documento núm. 10311/02, que dictará esta Oficina Liquida-
dora, estando no obstante, a su disposición en expediente en 
esta Oficina.

A estos efectos, de conformidad con el art. 123.3 de la 
Ley General Tributaria, se le concede a don Pablo Domínguez 
Ramos, con DNI 28.585.029-P un plazo de diez días hábiles, 
para que formule las alegaciones y presente los documentos 
que estime pertinentes.

Se le advierte que el acto que se notifica es de mero trá-
mite por lo que no cabe recurso contra el mismo, que sí podrá 
interponer contra la resolución que se dicte. 

Sanlúcar de Barrameda, 15 de febrero 2006.- El Delegado, 
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz, 
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por el 
que se practica notificación tributaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 22 de la Ley 
1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los Contri-
buyentes, se acompaña copia de los documentos que van a ser 
tenidos en cuenta en la propuesta de Resolución del documento 
núm. 7901/02, que dictará esta Oficina Liquidadora, estando no 
obstante, a su disposición el expediente en esta Oficina.

A estos efectos, de conformidad con el art. 123.3 de la 
Ley General Tributaria, se le concede a don Manuel Ibáñez 
Ruiz, con DNI 75.370.633-R un plazo de diez días habiles, para 
que formule las alegaciones y presente los documentos que 
estime pertinentes, en relación a la Propuesta de liquidación 
núm. P101110038513.

Se le advierte que el acto que se notifica es de mero trá-
mite por lo que no cabe recurso contra el mismo, que sí podrá 
interponer contra la resolución que se dicte. 

Sanlúcar de Barrameda, 15 de febrero 2006.- El Delegado, 
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz, 
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por el 
que se practica notificación tributaria.

Por resultar desconocido el domicilio del contribuyente que 
se relaciona, se pone en conocimiento del mismo, la liquidación 
practicada por el impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados que se detalla. El importe de la 
liquidación deberá ser ingresado en esta Oficina Liquidadora en 
metálico o talón de cuenta bancaria o caja de ahorros, a nom-
bre de la «Tesorería General de la Junta de Andalucía»; teniendo 
en cuenta que si la publicación de esta notificación-liquidación, 
aparece en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entre los 
dias 1 y 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5 del 
mes siguiente y si aparece entre los dias 16 y último de mes, 
el plazo de ingreso termina el día 20 del mes siguiente. Si en 
ambos casos el último día de ingreso fuera festivo, el plazo 
termina el inmediato día hábil posterior.

Contra la notificación que se practica podrá inter-
ponerse Recurso de Reposición ante este organismo o 
Reclamación Económico Administrativa ante el Tribunal 
Económico Administrativo Regional de Andalucía, en el 
plazo de un mes.

NOTIFICACION DE LIQUIDACION

Contribuyente: Don Josega Carrera Torices y otros.
Número de liquidación: 143/04.

Concepto: Segregación importe: 170,9.
Expediente: 1651/01.

Sanlúcar de Barrameda, 20 de febrero 2006.- El Delegado, 
Daniel Salas Vázquez.

 

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz, 
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por el 
que se practica notificación tributaria.

Por resultar desconocido el domicilio del contribuyente que 
se relaciona, se pone en conocimiento del mismo, la liquidación 
practicada por el impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados que se detalla. El importe de la 
liquidación deberá ser ingresado en esta Oficina Liquidadora en 
metálico o talón de cuenta bancaria o caja de ahorros, a nom-
bre de la «Tesorería General de la Junta de Andalucía»; teniendo 
en cuenta que si la publicación de esta notificación-liquidación, 
aparece en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entre los 
dias 1 y 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5 del 
mes siguiente y si aparece entre los dias 16 y último de mes, 
el plazo de ingreso termina el día 20 del mes siguiente. Si en 
ambos casos el último día de ingreso fuera festivo, el plazo 
termina el inmediato día hábil posterior.

Contra la notificación que se practica podrá interponerse 
Recurso de Reposición ante este organismo o Reclamación 
Económico Administrativa ante el Tribunal Económico Adminis-
trativo Regional de Andalucía, en el plazo de un mes.

NOTIFICACION DE LIQUIDACION

Contribuyente: Don Josega Carrera Torices y otros.
Número de liquidación: 0162110054892.
Concepto: obra nueva.
Importe: 414,1.
Expediente: 8069/01.

  Sanlúcar de Barrameda, 20 de febrero 2006.- El Dele-
gado, Daniel Salas Vázquez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz, 
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por el 
que se practica notificación tributaria.

Por resultar desconocido el domicilio del contribuyente que 
se relaciona, se pone en conocimiento del mismo, la liquidación 
practicada por el impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados que se detalla. El importe de la 
liquidación deberá ser ingresado en esta Oficina Liquidadora en 
metálico o talón de cuenta bancaria o caja de ahorros, a nom-
bre de la «Tesorería General de la Junta de Andalucía»; teniendo 
en cuenta que si la publicación de esta notificación-liquidación, 
aparece en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entre los 
dias 1 y 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5 del 
mes siguiente y si aparece entre los dias 16 y último de mes, 
el plazo de ingreso termina el día 20 del mes siguiente. Si en 
ambos casos el último día de ingreso fuera festivo, el plazo 
termina el inmediato día hábil posterior.

Contra la notificación que se practica podrá interponerse 
Recurso de Reposición ante este organismo o Reclamación 
Económico Administrativa ante el Tribunal Económico Adminis-
trativo Regional de Andalucía, en el plazo de un mes.

 NOTIFICACION DE LIQUIDACION

Contribuyente: Don Víctor Manuel García González.
Número de liquidacion: 340/03.
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Concepto: Compra.
Importe: 42,66.

Sanlúcar de Barrameda, 20 de febrero 2006.- El Delegado, 
Daniel Salas Vázquez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería, 
notificando trámites de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita.

A N U N C I O

Intentada la notificación personal, sin haber podido realizar 
la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999 de 14 de enero, 
se notifica a la interesada que se indica que, examinada la 
documentación aportada en el expediente de asistencia jurídica 
gratuita de referencia, se ha observado que la aportada es in-
suficiente, por lo que se advierte a la misma que transcurridos 
diez días a partir de la publicación del presente anuncio sin que 
subsane con la aportación de los documentos exigidos y cuya 
relación se encuentra a su disposición en la Secretaría de la 
Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación 
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, 
sita en C/ Alcalde Muñoz, núm. 15, de Almería, a efectos de 
su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten, la 
Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita procederá 
al archivo de la correspondiente solicitud, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 14 y 17 de la Ley 1/1996 de 10 
de enero, modificada por Ley 16/2005 de 18 de julio de la 
Asistencia Jurídica Gratuita.

Expte.: 01200508244.
Nombre, apellidos y último domicilio: María José García Alonso. 
C/ La Vega, 36, 4.°A. 04007-Almería.

Almería, 10 de marzo de 2006.- El Delegado, Manuel 
Ceba Pleguezuelos.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 8 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
relación de solicitantes a lo/as que no ha sido posible 
notificar diferentes actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92 de 26 
de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a lo/as solicitantes 
de los beneficios establecidos en la Orden de 25 de febrero de 
2000 (BOJA núm. 43 de 11.4.00), modificada por la Orden de 
20.1.03, por la que se regula la concesión de ayudas para el 
fomento de la seguridad y calidad en la industria, que segui-
damente se relacionan, los extractos de actos administrativos 
que se citan, haciéndose constar que para conocimiento del 
contenido íntegro del acto y constancia del mismo, podrán 
comparecer en un plazo de diez días en el Servicio de Industria, 
Energía y Minas, sito en C/ Graham Bell, 5 Edificio Ruben 
Darío II, 4.ª planta, C.P. 41011, Sevilla.

Resolución de 8 de marzo de 2006.
Num. de Expediente: CAL-04-024.
Interesado/a: Grupo Soelmo, S.L.U.

DNI: B91079517.
Ultimo domicilio: C/ Santa M.ª de los Reyes, 10, local 4 A y 
B-41008-Sevilla.
Extracto del acto: Resolución de incumplimiento.

Sevilla, 8 de marzo de 2006.- El Delegado, Francisco 
Alvaro Julio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva, por 
el que se notifica requerimiento de documentación.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos el 
siguiente acto administrativo a la entidad Minera Orvana España, 
S.A., en el domicilio conocido C/ Zurbarán, 20, 28010 Madrid, y 
resultando infructuosa, se hace por medio del presente anuncio 
según establece el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero. Para conocer el texto íntegro del 
acto, podrá comparecer la interesada en el plazo de diez días, 
en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa 
sita en Avda. Manuel Siurot, 4, de Huelva.

Así mismo, se le notifica que contra la citada resolución, 
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia 
y Empresa, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su notificación, recurso que se puede presentar 
por conducto de esta Delegación Provincial, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 114 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Expediente: Permiso de Investigación «Escalada» núm. 14.734.
Extracto del acto: Resolución de cancelación del expediente.

Huelva, 9 de marzo de 2006.- La Delegada, M.ª José 
Rodríguez Ramírez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 9 de marzo de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se señala fecha para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas por las obras Clave: 2-AL-0194-0.0-0.0-PD.

Expediente de Expropiación Forzosa por el Procedimiento 
de Urgencia de los bienes y derechos afectados por las Obras 
del Proyecto: Acondicionamiento de la A-317. Tramo: Vélez 
Blanco-María. Clave: 2-AL-0194-0.0-0.0-PD. Término Municipal: 
Vélez Blanco y María (Almería).

E D I C T O

Aprobado el proyecto de referencia el 9.3.05 y estando 
implícita la Declaración de Urgente Ocupación en el mismo, a 
tenor de lo dispuesto en el apartado 3 del art. 38.3 de la Ley 
8/2001 de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, dispone que 
ello implicará la declaración de utilidad pública, la necesidad 
de ocupación de los terrenos y derechos afectados, y la trami-
tación del correspondiente expediente, según el procedimiento 
especial previsto para estos casos, en el art. 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial, en consecuencia y por orden 
de la Dirección General de Carreteras de fecha 20.5.05, ha 
resuelto convocar a los titulares de los bienes y derechos, 
para que comparezcan en los Ayuntamientos de los términos 
municipales, en los días y horas que se indican en la relación 
adjunta, a fin de trasladarse al terreno, cuando fuere necesario, 


